
ACTA  N° 63 

 

En la Ciudad de Reynosa, Estado de Tamaulipas, Estados Unidos Mexicanos, siendo las 

doce horas con treinta minutos(12:30 horas) del día nueve (09) de marzo del año dos mil 

dieciocho (2018), reunidos en el salón del Honorable Cabildo, ubicado en el primer piso 

de la Presidencia Municipal, los integrantes del R. Ayuntamiento Constitucional, para el 

período 2016-2018, con objeto de llevar a cabo la SESIÓN SEXAGÉSIMA TERCERA 

SESIÓN ORDINARIADE CABILDO, en atención a lo dispuesto por  los Artículos 42, 43, 

44 y 55 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas en vigor, en concordancia con 

los diversos 1, 27, 29, 33 inciso B) y demás relativos del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento, siendo ésta convocada por la CIUDADANA DOCTORA MAKI ESTHER 

ORTIZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE REYNOSA y quien mediante oficio 

solicita al C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez supla su ausencia en la presente 

sesión y quien manifiesta: Muy buenas tardes, me da mucho gusto recibirlos, gracias a los 

Síndicos y Regidores, gracias a los medios de comunicación por estar hoy en la 

Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Republicano Ayuntamiento de 

Reynosa, Tamaulipas. Le voy  a pedir al C. Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Roberto 

Carlos Rodríguez Romero pase por favor lista de asistencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma el uso de la voz el C. Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero, quien manifiesta: Con su permiso, buenos días a todos. - - - - - - - - - -  

 

- - - I.- LISTA DE ASISTENCIA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Doctora Maki Esther Ortiz Domínguez   Presidente Municipal, justificó. 

Ciudadano José Alfredo Castro Olguín   1er Síndico 

Ciudadana Zita del Carmen Guadarrama Alemán  2°  Síndico 

Ciudadano Javier Alberto Garza Faz   1er Regidor 

Ciudadana Erika Lorena Saldaña Muñoz   2°  Regidor 

Ciudadano Regino Iván Bermúdez Torres    3°  Regidor 

Ciudadana Claudia Margarita Pacheco Quintero  4° Regidor 

Ciudadano David Jorge Aguilar Meraz   5°  Regidor 

Ciudadana Karla Montesinos Treviño   6°  Regidor 



Ciudadano José Alfonso Peña Rodríguez   7°  Regidor 

Ciudadana Mariana Aguilar García.    8º  Regidor, justifico. 

Ciudadano Juan Antonio Velázquez Moreno  9°  Regidor 

Ciudadana María Elena Blanco Chávez   10°  Regidor 

Ciudadano Edgar Garza Hernández    11°  Regidor 

Ciudadana Georgina Aparicio Hernández   12°  Regidor 

Ciudadano Alberto Muñoz Martínez     13°  Regidor 

Ciudadana Dalia Nava Abundis    14°  Regidor, justifico. 

Ciudadano Sixto Jesús Reyes Veraza   15º Regidor 

Ciudadana Alicia Isabel Pizaña Navarro    16º Regidor, justifico. 

Ciudadana Analía Brenes Cantú    17º Regidor, justifico. 

Ciudadano Héctor Alejandro Olivares Zavala  18º Regidor 

Ciudadana Ma. Concepción Sánchez Garza  19º Regidor 

Ciudadana Patricia Ramírez Ruiz    20º Regidor 

Ciudadano Anselmo Almaraz Salazar    21º Regidor 

Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero  Secretario del R. Ayuntamiento. 

 

- - - II.-  DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN POR LA 

CIUDADANA PRESIDENTE MUNICIPAL. 

- - - Después de haber efectuado lista de presentes el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. 

Roberto Carlos Rodríguez Romero manifiesta: Como lo establecen los artículos 44 del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y 7º del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento, se da cuenta que existe quórum legal para sesionar. Se hace constar que 

ya se encuentran en esta sala de cabildo los CC. Segunda Sindico  Zita del Carmen 

Guadarrama Alemán y el Regidor Alberto Muñoz Martínez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma el uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez y quien 

manifiesta: Gracias, siendo las doce horas con cincuenta y ocho minutos  (12:58 horas) 

del día nueve de marzo del año dos mil dieciocho (2018), declaro abierta la presente 

sesión ordinaria de cabildo y solicito al Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero dé lectura al Orden del Día de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - -  



- - - III.-  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - -  

- - - Hace el  uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero quien manifiesta: 

 

     ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

II. DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN POR LA C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

IV. LECTURA DEL ACTA DERIVADA DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, SU APROBACIÓN, ACLARACIÓN O CORRECCIÓN EN 
SU CASO. 

 

V. LECTURA DEL ACTA DERIVADA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, SU APROBACIÓN O CORRECCIÓN EN SU CASO. 

 

VI. LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS EN TRÁMITE. 
 

VII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PREMIACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO “ING. MARTE R. 
GÓMEZ” Y EN SU CASO ELECCIÓN DE ENTRE LOS CIUDADANOS 
DESIGNADOS DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL COMITÉ. 

 

VIII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA 
LLEVAR A CABO LA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, A FIN DE HACER 
ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO “ING. MARTE R. GÓMEZ” 
A QUEN O QUIENES RESULTEN GANADORES DE LA PRESEA Y EN SU CASO, 
LA DESIGNACIÓN DEL RECINTO OFICIAL, FECHA Y HORA PARA EL 
DESAHOGO DE LA MISMA. 

 

IX. INFORME DE LAS COMISIONES. 
 

X. ASUNTOS GENERALES. 
 

XI. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

 

- - - Hace uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez y quien 



manifiesta: Gracias. Se somete a votación el presente orden del día y pido al Secretario 

del Ayuntamiento dé cuenta del resultado de la votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Hace uso de la palabra el  C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se manifiesten 

quienes estén por la afirmativa. (Se manifiestan). Gracias. Informo que fue emitida la 

siguiente votación.: DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR, POR LO ANTERIOR ES 

APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN 

 

III. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA. 
 

IV. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ACTA DERIVADA DE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN  ORDINARIA DE CABILDO. 

 

V. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD QUE EL ACTA DERIVADA DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SEA PUESTA 
A CONSIDERACIÓN  PARA SU APROBACIÓN EN UNA PRÓXIMA SESIÓN 
DE CABILDO. 

 

 

VII. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL COMITÉ DE PREMIACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO “ING. 
MARTE R. GÓMEZ” 
 

VIII. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD LLEVAR A CABO LA SESIÓN SOLEMNE 
DE CABILDO, A FIN DE HACER ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
CIUDADANO “ING. MARTE R. GÓMEZ” A QUIEN O QUIENES RESULTEN 
GANADORES DE LA PRESEA EL MIERCOLES 14 DE MARZO EN PUNTO 
DE LAS 17:00 HORAS DESIGNANDOSE COMO RECINTO OFICIAL  LA 
SALA DEL H.  CABILDO.  

 

 

 

ACUERDOS EN INFORMES DE COMISIONES 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD SE TURNE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

COMAPA, OBRAS PÚBLICAS, PROTECCIÓN CIVIL, EDUCACIÓN Y SALUD PARA 

QUE EN LA PROXIMA SESIÓN INFORMEN A ESTE CUERPO COLEGIADO LAS 

SOLUCIONES POSIBLES PARA ESE PROBLEMA QUE ESTAN PLANTEANDO LAS 

REGIDORAS GEORGINA APARICIO HERNÁNDEZ Y MARIA ELENA BLANCO 

CHÁVEZ. 



 

 

 
- - -  Hace uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de  la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez quien 

manifiesta: Gracias, continuamos con el siguiente punto del Orden del Día. - - - - - - - - - - -  

 

- - - IV.- LECTURA DEL ACTA DERIVADA DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, SU APROBACIÓN, ACLARACIÓN O CORRECCIÓN EN SU 
CASO. 

- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero, quien manifiesta: Se les informa que se les ha hecho llegar el acta 

derivada de la Sexagésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo cual para dar 

celeridad a la presente sesión, se solicita  a Ustedes se apruebe la dispensa de la lectura 

del acta en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

- - -  Hace uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de  la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez quien 

manifiesta: Se solicita a los miembros de este cabildo emitan su voto en cuanto a la 

dispensa de la lectura así como la aprobación del acta derivada de la Sexagésima 

Primera Sesión Ordinaria de Cabildo y pido al Secretario tome cuenta de la votación. - - - -

- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto 

Carlos Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se 

manifiesten quienes estén por la afirmativa. (Se manifiestan). Informo que fue 

emitida la siguiente votación: DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR, POR LO 

ANTERIOR SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACTA DERIVADA DE LA 

SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - V.- LECTURA DEL ACTA DERIVADA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, SU APROBACIÓN O CORRECCIÓN EN SU CASO. 

- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero, quien manifiesta: En este punto no se les ha hecho llegar el acta 

derivada de la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo cual si ustedes 

no tienen inconveniente se les estaría solicitando que la misma estuviera puesta a 

consideración para aprobación en una próxima sesión de cabildo a fin de que puedan 

analizarla con la debida anticipación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



- - -  Hace uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de  la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez quien 

manifiesta: Se solicita a los miembros de este cabildo emitan su voto en cuanto a que el 

acta derivada de la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo sea puesta a 

consideración para aprobación en una próxima sesión de cabildo  y solicito al Secretario 

del Ayuntamiento nos informe el resultado de la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se manifiesten 

quienes estén por la afirmativa. (Se manifiestan). Informo que fue emitida la siguiente 

votación: DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR, POR LO ANTERIOR SE APRUEBA 

POR UNANIMIDAD QUE EL ACTA DERIVADA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SEA PUESTA A CONSIDERACIÓN PARA SU 

APROBACIÓN EN UNA PRÓXIMA SESIÓN DE CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

- - -  VI.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS EN TRÁMITE. 

- - -  Hace uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de  la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez quien 

manifiesta: Informe Secretario si existe correspondencia y acuerdos en trámite. - - - - - - - . 

 

- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero, quien manifiesta: Sí, para esta sesión tenemos los oficios que 

firmaron la Ciudadana Doctora Maki Esther Ortiz Domínguez, así como los Regidores 

Mariana Aguilar García, Dalia Nava Abundis, Alicia Isabel Pizaña Navarro y Analía Brenes 

Cantú en donde informan que no les fue posible asistir a esta sesión. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - VII.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PREMIACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO “ING. MARTE R. 
GÓMEZ” Y EN SU CASO ELECCIÓN DE ENTRE LOS CIUDADANOS DESIGNADOS 
DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL COMITÉ. 

- - -  Hace uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de  la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez quien 

manifiesta: Para desahogar el presente punto, se concede el uso de la voz a la C. 

Regidora Erika Lorena Saldaña Muñoz, Coordinadora de la Comisión de Participación 

Ciudadana para que nos dé a conocer el dictamen correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - 



- - -  Toma el uso de la palabra la C. Regidora Erika Lorena Saldaña Muñoz, quien 

manifiesta: Buenas tardes con el permiso de la Alcaldesa y del Honorable Cabildo  

menciono a Ustedes que de acuerdo al reglamento para la entrega de la Medalla al Mérito 

Ciudadano Ing. Marte R. Gómez basados en el Artículo 15 el Comité de la Administración 

actual 2016-2018, por lo tanto se hace una rectificación del mismo, aclarando que se 

realizó un cambio del titular de la Secretaría de Participación Ciudadana, miembros del 

Comité de Premiación Ingeniero José de Jesús Cruz Hernández, Presidente; Doctor José 

Guadalupe Cervantes León, Secretario de Comité; Licenciada Cirina Herrera Valladares, 

Vocal; Señor Eduardo Vela Aguilar, Vocal; Doctora María de Lourdes Altamirano García, 

Vocal; Licenciado David Ramiro Rosales Lam, Director de Audiencias Públicas; 

Licenciado Roberto Carlos Rodríguez Romero, Secretario de Ayuntamiento;  Licenciado 

José Luis Hernández Garza, Director del Instituto Reynosense para la Cultura y las Artes 

IRCA y una servidora Coordinadora de la Comisión de Participación Ciudadana. Es 

cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  Hace uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de  la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez quien 

manifiesta: Si no existe alguna otra participación se somete a votación el presente punto y 

pido al Secretario nos informe del resultado de la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 - - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se manifiesten 

quienes estén por la afirmativa. (Se manifiestan). Informo que fue emitida la siguiente 

votación: DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR, POR LO ANTERIOR SE APRUEBA 

POR UNANIMIDAD EL COMITÉ DE PREMIACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 

MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO “ING. MARTE R. GÓMEZ”. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - VIII.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA 
LLEVAR A CABO LA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, A FIN DE HACER ENTREGA 
DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO “ING. MARTE R. GÓMEZ” A QUEN O 
QUIENES RESULTEN GANADORES DE LA PRESEA Y EN SU CASO, LA 
DESIGNACIÓN DEL RECINTO OFICIAL, FECHA Y HORA PARA EL DESAHOGO DE 
LA MISMA. 

- - -  Hace uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de  la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez quien 

manifiesta: Se concede nuevamente el uso de la voz a la Comisión de Participación 

Ciudadana para que nos dé a conocer la información al respecto del presente punto.- - - -. 



- - - Toma el uso de la palabra la C. Regidora Erika Lorena Saldaña Muñoz, quien 

manifiesta: Compañeros, por disposición oficial la entrega de la Medalla al Mérito 

Ciudadano Ingeniero Marte R. Gómez, propongo se lleve a cabo el miércoles catorce de 

marzo del presente año a las cinco de la tarde en el recinto oficial, en sesión solemne de 

cabildo, se entregarán dos medallas en vida ya que no hubo ninguna propuesta póstumo. 

Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  Hace uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de  la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez quien 

manifiesta: Si no existe alguna otra participación se somete a votación el presente punto y 

pido al Secretario tome cuenta de la votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se manifiesten 

quienes estén por la afirmativa. (Se manifiestan). Informo que fue emitida la siguiente 

votación: DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR, POR LO ANTERIOR SE APRUEBA 

POR UNANIMIDAD  LLEVAR A CABO LA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, A FIN DE 

HACER ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO “ING. MARTE R. 

GÓMEZ” A QUIEN O QUIENES RESULTEN GANADORES DE LA PRESEA EL 

MIERCOLES 14 DE MARZO EN PUNTO DE LAS 17:00 HORAS DESIGNANDOSE 

COMO RECINTO OFICIAL  LA SALA DEL H.  CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - IX.- INFORME DE LAS COMISIONES.  

- - -  Hace uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de  la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez quien 

manifiesta: Se concede el uso de la voz  a los Coordinadores de las  diferentes 

comisiones a fin de que si tienen algún tema que exponer lo manifiesten. - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma el uso de la palabra la C. Regidora María Elena Blanco Chávez, quien 

manifiesta: Buenas tardes Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, representante personal 

de la Ciudadana Presidente Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, Síndicos, Regidores, 

Medios de Comunicación, el día catorce de noviembre del dos mil diecisiete, tuvimos a 

bien integrar el Comité Municipal de Salud, quedando conformado por el Ayuntamiento y 

la Secretaria de Salud, presidido por nuestra Alcaldesa la Doctora Maki Esther Ortiz 

Domínguez quien el veintidós de diciembre del dos mil diecisiete solicita a la Secretaria de 

Tamaulipas la incorporación del Municipio de Reynosa, Tamaulipas a la red estatal de 

municipios por la salud, al ser esta una estrategia del Programa de entornos y 



comunidades saludables que fomenta el intercambio de experiencias, proyectos y 

colaboración entre los municipios, instituciones y organizaciones lo cual incrementara o 

potenciará el resultado de nuestras actividades, considerando que es una de las 

prioridades de esta Administración  Municipal es la salud de la población reynosense, y 

una vez cumplidos con estos requisitos y aceptada la solicitud de la Alcaldesa, entramos a 

un proceso de certificación de municipios, de promotores de la ciudad, dicho proceso 

tiene tres etapas, la primera etapa es ser un municipio incorporado, la segunda etapa es 

ser un municipio activo y la tercera etapa es ser un municipio certificado, actualmente 

estamos en la segunda etapa ya que contamos con todos los requerimientos para ser un 

municipio incorporado como bien que fue la solicitud de pertenecer a la red municipal en 

el cual podemos todos los municipios interactuar de nuestras experiencias, actualmente 

estamos en la segunda etapa, es decir estamos como municipio activo, dentro de las 

actividades que se están realizando para mantenernos activos y lograr una certificación 

tenemos que se elaboró y se actualizo el diagnostico situacional de la salud municipal, se 

realizó un taller intersectorial de planeación en la Jurisdicción Sanitaria Número IV, 

participando con autoridades municipales, sector salud, instituciones públicas y privadas y 

organizaciones de sociedad civil, se solicitó la incorporación del municipio a la red  estatal 

de municipios por la salud, se elaboró un plan de trabajo municipal de promoción de la 

salud para el periodo de gestión municipal que contribuya a mejorar por lo menos cinco 

prioridades derivadas del taller intersectorial destacando las enfermedades por vector, la 

hipertensión arterial, la diabetes, la obesidad y los accidentes, es necesario destacar que 

hemos tenido una coordinación con la Secretaria de Salud en las acciones de salud 

implementando todas las acciones como lo son la descacharrización, la fumigación, la 

eliminación de cacharros y patios limpios así como la promoción de la salud mediante 

trípticos a ciudadanos que acuden a las audiencias públicas y hemos tenido la presencia 

en las escuelas orientando a los alumnos de como eliminar el mosco transmisor del zica, 

del dengue y del zingonguya, el último punto que nos piden a nivel federal es asentar en 

un acta de cabildo el compromiso de la implementación y desarrollo de programa 

municipal de promoción de la salud capacitando a Síndicos y Regidores y al cien por 

ciento del personal del municipio, dicha capacitación será por áreas a partir del veinte de 

marzo del presente año, la Secretaria de Salud Federal designo dos comunidades a 

certificar, una es la plaza de la Colonia Vamos Tamaulipas y la otra es la plaza de 

Estación Anzalduas, en las que hemos realizado algunos recorridos de sus necesidades, 

hasta el momento hemos acudido a la plaza Vamos Tamaulipas donde ya se instaló la 



luz, pintura, y una delimitación del área, estamos en un ochenta por ciento de la 

certificación de dicha plaza y próximamente recorreremos la plaza de Arguelles, perdón, 

de Estación Anzaldúas, en búsqueda de la mejora. Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Hace uso de la voz el C. Regidor Héctor Alejandro Olivares Zavala quien manifiesta: 

Buenas tardes, hago entrega de mi informe mensual, y hacer un comentario para ver si 

hacemos un exhorto o una solicitud a la Secretaria de Servicios Administrativos para darle 

celeridad a la expedición de la convocatoria para los quince camiones de recolectores de 

basura que solicitamos por medio del Presupuesto de Egresos 2018 y poder darle ya 

atención a las colonias que quedan pendientes, comentándoles compañeros que estamos 

en un ochenta por ciento, ochenta y cinco por ciento de recolección en toda la ciudad, es 

por ello que se hizo la solicitud de la compra de estos quince camiones  recolectores más 

para poder complementar así el cien por ciento de nuestra ciudad y así mismo ver la 

viabilidad, la posibilidad de poder adquirir contenedores para poder atender el área rural, 

esperemos poder pronto tener una reunión con la Tesorería Municipal y la Secretaria de 

Servicios Administrativos para ver también la posibilidad de poder tener la adquisición de 

estos equipos y poder atender a las zonas rurales de nuestra ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Hace uso de la voz la C. Regidora Georgina Aparicio Hernández, quien manifiesta: 

Buenas tardes a todos, bueno, al contrario de lo que comenta la Regidora María Elena 

aun en estos tiempos no se ha revisado o no se ha hecho el Comité Municipal de 

Educación, no sabemos los motivos, a estas alturas de la sesión ya deberíamos de tener 

el Consejo, sin embargo  con el apoyo de toda mi Comisión de Educación que la integran 

unas compañeras de este Honorable Cabildo pues estamos dando seguimiento a todos 

los pendientes y todas las solicitudes que se están haciendo. Quiero resaltar todo el 

apoyo que me está dando mi compañero David Aguilar para la solicitud de una escuela, 

de la construcción de una escuela y compañeros de cabildo quisiera decirles que este 

cabildo con el apoyo de las autoridades y el asesoramiento que nos da el Regidor, vamos 

a beneficiar muchos niños que se están quedando sin escuela, estoy hablando del 

fraccionamiento Halcón, ese fraccionamiento tiene la finalidad de construir dos mil 

quinientas casas, están construidas setecientas, de las cuales quinientas ya están 

habitadas y hay niños que desde el año pasado que estamos viendo el tema, el ingeniero 

solicito el apoyo, vienen hasta la escuela Benito Juárez, o a la Lauro Aguirre, el 

fraccionamiento Halcón está ubicado atrás del materno, alguno de ustedes lo han de 

conocer, y pues ya son niños que están perdiendo escuela y esperemos que nosotros 

como Ayuntamiento humano que somos, que debemos de ser pues ya ese gran logro de 



tener una o dos aulas ya lo estamos viendo, Ingeniero Regidor gracias por el apoyo que 

nos está dando a la Comisión  también pedir no sé si es de conocimiento, entre mis 

recorridos en las escuelas, hay un problemática muy muy grave, en lo que es en las 

afueras de la Escuela Técnica Número 44, donde hay unas fugas negras impresionantes, 

los niños no saben ustedes lo que tienen que hacer para llegar al plantel, ya están en el 

extremo de que están usando cubre bocas porque ya los olores están insoportables, yo 

les pido a las Autoridades  correspondiente, somos nosotros las autoridades para los de la 

comisión que urge, urge dar una solución al menos, sabemos que esta la problemática de 

los cárcamos, y todo eso pero de verdad está un problema extremo, no podemos seguir 

avanzando y dejando esto principalmente por la salud de los niños, algunos de ustedes, 

no se compañeros si tengan conocimiento de esto, Regidora de Salud quisiera que todos 

fuéramos el lunes a ver esa problemática y que entre todos debemos de solucionar, urge, 

urge, bueno, ¿quiere hablar la maestra?.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma el uso de la voz la C. Regidora María Elena Blanco Chávez, quien manifiesta: 

Sí, de hecho yo recibí una carta de los alumnos de esa escuela y me di a la tarea de 

investigar con COMAPA y con Obras Públicas, me informaron que ya inclusive mande 

fotos a los padres de familia donde empezaron, donde llego el material, llegaron los tubos 

que pusieron, llegó maquinaria, y empezaron a trabajar y aparentemente ya había 

quedado y el día de ayer nuevamente me vuelven a llamar los padres de familia que 

acudieron porque realmente si es un problema de salud pública y me vuelven a informar 

que volvieron a brotar aguas negras, pestilentes y bueno, yo no sé qué cárcamo sea el 

que abarque esa colonia si sea el problema el cárcamo pero en realidad si se hicieron 

trabajos, tengo fotografías, tengo todas las fotografías, yo fui personalmente a tomar 

cuando llegaron con los tubos, Obras Públicas, COMAPA y la maquinaria pero bueno no 

sé qué pasaría que ayer volvieron a pedir el apoyo a nosotros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma el uso de la palabra la C. Regidora Patricia Ramírez Ruiz, quien manifiesta: 

Para informar que este miércoles pasado pude hablar con el Arquitecto Eduardo López 

Arias, Secretario de Obras Públicas, precisamente hablando de este problemas, me dicen 

que ese problema es del arreglo de la Calle Américo Villarreal y están por terminar y van a 

apoyar a COMAPA para solucionar el problema de la escuela, están en comunicación el 

Arquitecto Jorge Herrera y el, van a trabajar en conjunto están por terminar la Américo 

Villareal y continúan con lo otro para solucionar el problema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Hace uso de la voz el C. Regidor David Jorge Aguilar Meraz, quien manifiesta: 

Efectivamente la problemática que tenemos en la Américo Villarreal igual la tubería que 



en un inicio y aquí en el cabildo aprobamos en una manera urgente y que se dio ese 

contrato sin pasar una licitación, en una forma directa, tuvimos el problema ayer, antier 

que se volvió a hacer otro caído cerca del Boulevard Hidalgo estamos muy preocupados, 

todo eso estriba en que sí, realmente la tubería ya está instalada en la primera etapa que 

nosotros habíamos autorizado y había bajado los niveles de aguas negras más sin 

embargo la problemática que tenemos aproximadamente cuarenta años con esa tubería 

ya obsoleta y esperábamos que no fuera ahora sí que tan pronto pero 

desafortunadamente se colapsó y volvió ese, son las áreas que están afectadas, tenemos 

ahí un gran problema, estamos tratando de ponernos en coordinación con COMAPA , el 

día de ayer se hizo una solución en las maquinarias de hecho que estaban o están 

trabajando en la primera etapa el contratista ahora sí que como un favor nos empezó a 

hacer los trabajos en el nuevo caído y bueno COMAPA quedo el día de ayer que hoy iba 

a poner un codo por ahí para poder desviar ese tipo de agua pero si el problema es fuerte, 

es costoso, y bueno estamos viendo las soluciones prontas y expeditas para poder 

solucionar ese problema de aguas negras, esa es la situación actual de esa problemática. 

Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Toma el uso de la voz la C. Regidora Georgina Aparicio Hernández, quien manifiesta: 

Gracias compañeros, no se hubiera traído ese problema aquí a Cabildo porque como 

mencionamos se dio una solución momentánea pero si ustedes ahorita van antes de 

llegar a la Secundaria, una cuadra antes esta un caído y adentro ya pusieron un 

refrigerador para que nadie caiga en el pozo, de ese tamaño está, entonces pues los 

niños se ponen tristes al ver que su escuela batallan primero para ingresar al plantel, los 

papás ya no hallan de qué lado bajarlos y más que nada nos preocupa  la cuestión de 

salud, porque los niños sus alimentos en receso ya los tienen que hacer más atrás de la 

escuela, ya sabemos que el día de ayer andaban adentro porque ya había un problema el 

día de ayer en los baños por el agua que se está saliendo, entonces yo pido compañeros, 

sabemos lo que nos explica el Compañero David pero COMAPA y Obras Públicas me 

gustaría mucho verlos juntos, verlos juntos en el sentido de que nos explique cada quien 

la parte que les corresponde para nosotros no caer en que es COMAPA o es Obras 

Públicas, ahorita lo que queremos es una pronta solución algo que se pueda hacer para 

que los jóvenes, los niños ingresen bien a la escuela, es un llamado por parte de toda la 

comunidad de padres de familia que ayer también los vimos, es un llamado que están 

haciendo y pues nosotros somos las voces de ellos y lo que nos piden es ayuda urgente, 

espero que esta semana de qué manera pudieran proponer ustedes compañeros de 



cabildo, que solución podemos dar, que caminito les vamos a dar para que ingresen 

porque la verdad están muy afectados los alumnos, ese es uno de los informes, dentro de 

mi informe la más urgente, ¿verdad? y pues les agradezco sus atenciones. - - - - - - - - - - - 

- - -  Toma el uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien manifiesta: 

Gracias Regidora Gina, si  les parece compañeros turnamos este asunto a las comisiones 

unidas de COMAPA y Obras Públicas, para que nos puedan dar un informe o algunas 

propuestas de soluciones para este tema en específico si están de acuerdo para la 

siguiente sesión. ¿Sí? De acuerdo, lo sometemos a votación. ---Interviene la C. Regidora 

María Elena Blanco Chávez: Yo quería complementar, lo de Gina, yo creo que todos 

somos un equipo de trabajo, y nos interesa la salud de la población de Reynosa, yo creo 

que también podemos apoyarnos con el Gobierno del Estado para que les busquen otra 

escuela donde momentáneamente puedan estar porque la verdad está muy insalubre y 

tienen que cargar a los niños para meterlos a los salones, entonces también podemos 

apoyarnos con el Gobierno del Estado, con la Secretaria de Educación Pública para que 

les busquen otra escuela en lo que se resuelve el problema porque va a ser un problema 

que no va a ser subsanado de ahora a mañana, sabemos que esta grave el problema de 

la tubería y que no es de que sea en corto tiempo la solución, entonces si pedir que los 

alumnos Gina pues se concentren en una escuela cercana, esa también sería una 

solución momentánea en lo que se resuelve totalmente el problema del drenaje. ---

Interviene el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien manifiesta: Regidora María 

Elena si les parece podemos integrar el asunto a la Comisión de Educación para que 

junto con la Comisión de COMAPA y Obras Públicas nos puedan dar un informe y 

solución al respecto. ---Comenta la Regidora Georgina Aparicio Hernández: Y Protección 

Civil, ya que estamos invitando quiero Protección Civil y quiero también lo de Salud, si son 

tan amables, de una vez compañeros de verdad urge compañeros que lo hagamos. - - - - 

- - - Toma el uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien suple la 

ausencia de la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez: Protección 

Civil, Salud, Educación, COMAPA, Obras Públicas, someta a votación Secretario para 

que unidos se vea  lo relacionado con este asunto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos 

Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se manifiesten 

quienes estén por la afirmativa. (Se manifiestan). Informo que fue emitida la siguiente 

votación: DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR, POR LO ANTERIOR SE APRUEBA 

POR UNANIMIDAD SE TURNE A LAS COMISIONES UNIDAS DE COMAPA, OBRAS 



PÚBLICAS, PROTECCIÓN CIVIL, EDUCACIÓN Y SALUD PARA QUE EN LA 

PROXIMA SESIÓN INFORMEN A ESTE CUERPO COLEGIADO LAS SOLUCIONES 

POSIBLES PARA ESE PROBLEMA QUE ESTAN PLANTEANDO LAS REGIDORAS. - -  

- - - Toma el uso de la voz la C. Regidora Georgina Aparicio Hernández, quien manifiesta: 

Nada más agradecer a todo este cabildo la aprobación que tuvieron a bien con lo de las 

becas, ya se dio el inicio de la entrega de las becas, pues bueno, es un gran beneficio 

para la comunidad, es todo lo que tenía que dar de mi informe. - - - - - - - - - - -  -- -  -- - - - -  

- - - X.- ASUNTOS GENERALES.  

Sin asuntos generales.  

- - - X.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

- - - Toma el uso de la voz el C. Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, quien supla la 

ausencia de la  C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, y quien 

manifiesta  agotado el orden del día de la presente sesión siendo las trece horas  con 

veintiséis minutos (13:26 horas) del día nueve (09) de marzo del año dos mil dieciocho 

(2018) se da por concluida la misma. Muchas gracias. Firmando los que estuvieron 

presentes y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D O Y   F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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